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La seguridad medio ambiental no 

solamente depende de que los 

ecosistemas nos ofrezcan los bienes y 

servicios que necesitamos, sino 

también de que nosotros no pongamos 

en peligro ni su integridad, ni su 

diversidad y ni su capacidad de 

autorregulación 

Gustavo Wilches ɀ Chaus 
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INTRODUCCIÓN 

Una de las mayores problemáticas que enfrentan los municipios es el manejo, control y disposición 

final de los residuos sólidos urbanos, incluso esta situación se agrava cuando surgen situaciones no 

esperadas como la pandemia del COVID-19, la cual genera otro tipo de impactos negativos que 

afectan directamente al suelo y al agua, sin embargo, este diagnóstico abarca únicamente las 

características de los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos que se encuentran en el 

estado de Puebla 

Se presentan 3 bloques, el primero de ellos muestra los registros publicados por la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a través de su estudio publicado en mayo del 

año en curso, el cual indica, que en la entidad poblana se identificaron 94 Sitios de Disposición Final 

de Residuos Sólidos Urbanos 

El segundo bloque muestra los registros publicados por el Centro Nacional de Prevención de 

Desastres (CENAPRED), de acuerdo con esta dependencia federal existen 97 sitios de disposición 

final identificados, los cuales son clasificados en riesgo alto, mediano o bajo e indica aquellos que 

cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003. 

Por último, el tercer bloque, comprende 19 rellenos sanitarios y 1 planta para manejo de residuos 

sólidos indicados e identificados en su momento por la Secretaría de Desarrollo rural, Sustentabilidad y 

Ordenamiento Territorial del estado de Puebla. En la mayoría de estos sitios catalogados como 

rellenos sanitarios los Ayuntamientos proporcionaron información relevante, misma que permitió 

realizar un desglose a detalle de las condiciones del sitio, incluso en algunos de ellos, se pudo estimar 

si era factible generar energía eléctrica a través del aprovechamiento de biogás que se genera en el 

sitio.  

Es importante considerar que la NOM-083-SEMARNAT-2003 define como relleno sanitario a la Obra 

de infraestructura que involucra métodos y obras de ingeniería para la disposición final de los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial, con el fin de controlar los impactos ambientales, a través de la 

compactación y cobertura diaria de los residuos y de la infraestructura para el control del biogás y los 

lixiviados y como sitio de disposición final al lugar donde se depositan los residuos sólidos urbanos y 

de manejo especial en forma definitiva, por lo que será importante conocer los alcances de cada uno 

de ellos, su seguimiento y control. 

Con esta información se pudo diseñar un diagnóstico específico de los sitios de disposición final de 

residuos sólidos urbanos identificados en la entidad poblana que en algunos casos resultó benéfico 

para conocer los alcances reales. 
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DESARROLLO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica en el artículo 115 fracción III que los 

municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:  

é 

 c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  

é 

De acuerdo con el artículo 5 fracción XXXIII de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, se define a los residuos sólidos urbanos como los generados en las casas habitación, 

que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de 

cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que 

no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole; 

El artículo 10 de esta misma Ley establece que los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y 

su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 

I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la participación de 

representantes de los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo 

dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

correspondiente; 

II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general 

dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas 

correspondientes;  

III. Controlar los residuos sólidos urbanos;  

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos sólidos 

urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia;  

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que comprende la 

prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos;  

VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de residuos sólidos 

urbanos; 

VII.  Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales mexicanas y 

demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las 

sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables; 

VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por 

microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la 

normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban con los gobiernos 

de las entidades federativas respectivas, de conformidad con lo establecido en esta Ley; 
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IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el gobierno estatal, instrumentos 

económicos que incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que 

favorezca el manejo integral de residuos sólidos urbanos;  

X. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos 

y su remediación;  

XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y 

destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos, y  

XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

Por otro lado el artículo 5 fracción de la misma Ley señala que el aprovechamiento de los Residuos es 

el Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar el valor económico de los residuos mediante su 

reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado y recuperación de materiales secundados o de 

energía; y la fracción XXIII indica que la producción limpia es el proceso productivo en el cual se 

adoptan métodos, técnicas y prácticas, o incorporan mejoras, tendientes a incrementar la eficiencia 

ambiental de los mismos en términos de aprovechamiento de la energía e insumos y de prevención o 

reducción de la generación de residuos 
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El diagnóstico publicado en mayo del 2020 por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT)1, es el estudio que identifica la situación a nivel nacional en la generación y el manejo 

de los residuos en aras de contribuir al desarrollo de políticas públicas sobre este tema. A continuación 

se desglosa la cantidad de generación estimada de residuos sólidos urbanos por entidad y el número 

de sitios de disposición final de residuos sólidos urbano (SDF) 

 
 

     

                                                           
1
 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/555093/DiagnosticoBasicoGestionIntegralResiduosF.pdf.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/555093/DiagnosticoBasicoGestionIntegralResiduosF.pdf.pdf
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De manera específica, el estado de Puebla tiene una generación estimada de residuos sólidos urbanos 

(RSU) de 5,991 toneladas diarias, con una recolección aproximada de 4,218 toneladas diarias y un 

promedio de cobertura del 70.41% 

La entidad cuenta con 4 estaciones de transferencia de (RSU), de las cuales 2 prestan un servicio 

extra de compactación, aunque 3 seleccionan o separan los residuos. 

Por otro lado, son 5 los centros de acopio registrados, así como 2 plantas de biodigestión en el 

municipio de Chiconcuautla y Puebla respectivamente. 

En cuanto a la distribución de proyectos apoyados con recursos federales para la gestión integral de 

residuos que fueron aplicados mediante los Programas de Gestión Integral de los Residuos y el 

Programa de Fortalecimiento Ambiental a Entidades Federativas, la entidad poblana tan solo tuvo 

apoyo en dos, durante 2013 por un monto de $ 8,306,000 y 2015 por el equivalente a $46,800,000 

 

De acuerdo con este diagnóstico el estado de Puebla cuenta con 94 sitios de Disposición Final de 

Residuos Sólidos Urbanos, de los cuales de acuerdo con la NOM-083-SEMARNAT-2003, existen 8 

sitios de tipo A (ingreso mayor 100 ton/día), 4 de tipo B (entre 50 y 100 ton/día), 16 tipo C (10 a 50 

ton/día) y 66 de tipo D (menor a 10 ton/día). 
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De estos sitios 17 cuentan con báscula, 22 con captura de lixiviados, 17 con captura de biogás, 20 

cuentan con geomembrana, 35 con cerca perimetral y 47 con ninguna infraestructura, por otro lado, 

solo 33 tienen control de acceso, 22 cuentan con un control de admisión de residuos, 38 realizan 

compactación y cubrimiento con tierra. 

Tan solo 12 sitios tienen monitoreo de aspectos en higiene y seguridad y 37 no cuentan con ningún 

proceso. 

En cuanto a residuos peligrosos, para 2019 se tenían registradas en la entidad poblana 44 empresas 

autorizadas dedicadas a la recolección y 17 empresas autorizadas para el almacenamiento y acopio 

de este tipo de residuos con una capacidad total instalada de 6,452.00 ton/año, así como 6  empresas 

autorizadas para su reciclaje con una capacidad instalada de 240,437.00 ton/año y 1 empresa 

autorizada dedicada al rubro de co-procesamiento 
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De acuerdo con los registros del CENAPRED2 se recabó la información para las 7 regiones 

socioeconómicas del estado de Puebla, lo que incluye una clasificación de los sitios como riesgo alto, 

medio y bajo, así como otros indicadores relacionados con sus características y normativas. Con esta 

información se identificaron 97 sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos, los cuales se 

desglosaran por región. 

Región Sierra Norte 

Se identificaron 29 sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos, de los cuales 9 son 

considerados de riesgo alto y 20 de riesgo medio o mediano. 

Tan solo 5 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y solo dos tienen 

registros de captura de lixiviados, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Cuautolanico (Aquixtla) Acalama (Chiconcuautla) 

Metlaltoyuca (Francisco Z. Mena) Chignahuapan 

Coyay (Hermenegildo Galeana)  

Zacatlán  

Chignahuapan  

 

Región Sierra Nororiental 

Se identificaron 8 sitios de disposición final de residuos, de los cuales 1 es considerado de riesgo alto, 

5 de riesgo medio o mediano y 2 de riesgo bajo 

Tan solo 2 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y tienen registros de 

captura de lixiviados 4 sitios, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

San Juan Ozelonacaxtla (Huehuetla) San Juan Ozelonacaxtla (Huehuetla) 

Teziutlán Teziutlán 

 Cuetzalan del Progreso 

 Cuyoaco 

 

Región Valle Serdán 

Se identificaron 4 sitios de disposición final de residuos, de los cuales 1 es considerado de riesgo alto, 

y 3 de riesgo medio o mediano 

3 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y dos tienen registros de captura 

de lixiviados, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Guadalupe Victoria Rafael Lara Grajales 

                                                           
2
 http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/ 

http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/
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Quecholac Quecholac 

Chalchicomula de Sesma  

 

Región Angelópolis 

Se identificaron 6 sitios de disposición final de residuos, los cuales son considerados de riesgo medio o 

mediano 

4 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y tienen registros de captura o 

tratamiento de lixiviados, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Chiltepeque (Puebla) Chiltepeque (Puebla) 

Calpan - Cholula Calpan - Cholula  

Huejotzingo Nopalucan 

San Martín Texmelucan San Martín Texmelucan 

 

Región Valle de Atlixco y Matamoros 

Se identificaron 9 sitios de disposición final de residuos, de los cuales 1 es considerado de riesgo alto y 

8 de riesgo medio o mediano 

3 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y solo 1 tiene registros de captura 

o tratamiento de lixiviados, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Atlixco Atlixco 

Pozo la Corona (Tepemaxalco)  

Izúcar de Matamoros  

  

 

Región Mixteca 

Se identificaron 32 sitios de disposición final de residuos, de los cuales 4 son considerados de riesgo 

alto y 28 de riesgo medio o mediano 

Tan solo 4 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003, en 2 sitios se tienen 

registros de captura o tratamiento de lixiviados y 2 de captura y quema de biogás, sin embargo, se 

identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Jolalpan San Miguel Ixtlán 

Mapualco (Cohetzala) Chinantla 

El zopilote (Chiautla)  

Tehuitzingo  
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Región Tehuacán y Sierra Negra 

Se identificaron 9 sitios de disposición final de residuos, de los cuales 3 son considerados de riesgo 

alto, 5 de riesgo medio o mediano y 1 de riesgo bajo. 

Tan solo 3 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y con registros de captura 

o tratamiento de lixiviados, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Tochnene (Tlacotepec de Benito Juárez ï 

Tepanco) 

Tochnene (Tlacotepec de Benito Juárez ï 

Tepanco) 

Tehuacán Tehuacán 

Ajalpan Ajalpan 

 

De acuerdo con el CENAPRED, 24 sitios cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 lo que 

representa el 24.74% del total, 18 sitios cuentan con captura o tratamiento de lixiviados y tan solo 10 

realizan captura y quema de biogás. 

A continuación, se desglosan los registros de cada sitio de disposición final de residuos sólidos 

urbanos en cada una de las regiones, de acuerdo a su clasificación de riesgo. 
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Región Norte 

Riesgo alto 
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Riesgo medio o mediano 
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Región Sierra Nororiental 

Riesgo alto 

 

Riesgo medio o mediano 
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Riesgo bajo 
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Región Valle Serdán 

Riesgo alto 

 

Riesgo medio o mediano 
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Región Angelópolis 

Riesgo medio o mediano 
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Región Valle de Atlixco y Matamoros 

 

Riesgo alto 

 
 

Riesgo medio o mediano 
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Región Mixteca 

Riesgo alto 
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Riesgo medio o mediano 
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